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D E D A P R O V I N C I A D E М А Щ Ю 

Las leyos, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
«alus Bok.sri«raurioiAbus se han de mandar al Jefe Po

ético roswjtiv.i. pir o.iyl ojnlui to se pasarán á los 
iütoeon do lus monuionadus periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 183$.) 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 4 Э ' 

Ni' f d l i l l r n todo» i lm , iir.pto loa d o m i n g o * . 
vi 

I 

En esta capital, llevado á domioilio. 3*60 pesetas mensuales antioipadas

fuera do ella, 8*50 al шов, Ü al trimestre, 18 al semestre y 28 60 por un año.' \\ 
8a admitsu suscripciones an ou la Administración del Воь«1» ,

 ! 

pías* de BantUgo, nam. 2 . Faora do oeta oapital, direotamonte por medio Ь 
do carta á la A.linLuistraoión, oon inelueión l e í importe del tiempo de abone J 
en timbres móviles. X 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
soan á instancia de parto no pobre, se inserturáu oficial
mente; asimismo oualquioranuaoio coceamiento al ser
vioio nacional quo dimana do lis misma*; poro las d e i n 
terós particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada 
linea de inserción. 

ч ч m e r o a n e l l o c é n t i m o * d o p o a o i a , 

PARTE OFICIAL 

gmtdsRcta dsl $oRse]o de giRlstros 

S. M. el R e y (Q. D. Gk), y 
Augusta Real Familia, • conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente у untos de competen • 

cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Almería y el Jaez de 
instrucción de la misma capital, de loe 
ouales resalla: 

Que D. Joaquín Fernández Pascual, 
vecino de la misma, denunoló ante el Juz

gado de referencia a D. Santiago O'.iver y 
i D. Mauuel Voniuoa, fundándose en que 
tiendo el actor regante ea la Vega de Al

mena, como oolouo de la haolenda dono. 
minada Cortijo del Vizoonde, y estando 
efectuando su riego el día 16 de Agosto 
próximo pnsado, por oorresponderlh on la 
disirlbuoión natural de una tanda de las 
fuentes Sarga y Redonda, que abastecen 
la citada vega, notó á pooo de empezar 
•qué! que las aguas disminuyeron oonsl

derabjemente, por lo cual efectuó un re

conocimiento, oercioundoee por él que la 
expregada, taita no h .bi,i sido debida á los 
4*mas regantes, sino á actos realizados 
*** el partidor que separa las aguas de la 
Precipitada v»:ga de las correspondientes 
* l* ciudad, toda vez que no obtante tener 
derecho aquélla a las ocho novenas par
1 6 9 del caudal de las fqentes; apenas si 
^ e a r r í s n aquéllai por sa o.*uoa oorres

P°odlente; qae en ooneider oión á lo ex

puesto, reqa:nó al primero de los denun

ciados, que desempeñaba las fancionee 
reguarda del p a r t i i o r p o r parte de le 
a p r e s a que abastece la ciudad, y del 
Яие tiene su llave, negando éste último en 

principio fundimmto & 1а sospech^ 
*** оощо su participación en el hecho, 

que posteriormente, y una voz que 
denunciante alegó sn derecho á entrar, 

Яие busoara testigos en su apoyo, y nna 
е г que en unión de евюз penetrara en el 

P*rtidor, comprobándose qae, en efecto, 
»bU eido oolooada nna tabla á la salida 

^
 a

g u a en la vega, oon lo que se impe

que eslieran por su oauoe las que de
r

*
n

i manifestó el expresado guarda 
^ *'

 e r

* quien habla oolooado la tabla 
erden de nadie, agregando que si ha. 

u obrad

oargado de los depósitos do Almería, Ma

nuel Ventura, quien le hsbia pedido mas 
contingen'e de agua; que ol hecho ex 

puesto consumía mi delito de hurto, ooyo 
daño excedía de 250 pesetas, y que del 
mismo eran responsables los denuncia

dos, y que por ser de esta naturaleza for

mulaba la oorrespondientedenunola. 
Qae instruido el correspondiente s u m i 

rlo, diotado el auto de procesamiento 

denunciados ante la Audienoia provin

ola! de Almería, fué oonñrmado. Se e x 

pone en la preoedente resoiuoión que el 
delito de dallo y hurto denunciados co

rresponden & los Tribunales ordinarios, 
por ser éstos los únicos competentes para 
conocer de todos los delitos y no ser los 
expresados de los encomendados por le

yes espeoiales a otra jurlsdiooión;..; que 
el Sindicato y el Tribunal de aguas sólo 

contra el primero de los denunoiados y , conooen en cuestiones de hecho, y que 
estando practicaniose las demás dlligen ' hasta de las jurídloaa quo puedan derl

o así fué pur complacer al en

oias acordadas por el refsrldo Juzgado, 
el Gobernador, á exoitaoión de Santiago 
OUver, y después de oir & la Comisión 
provincial, requirió á aquél de inhibición, 
alegando on su proyaoto: que estando 
atribuido al Sindicato de riegos de Al • 
merla el ouldado de que no se menoscibe 
ladoiataoión do laa aguas de la vega 
y huertas de dicha ciudad sino en caso 
de verdadero desabasto, y el juioio y cas

tigo en primer término de las distracolo • 
nes, extravióse viciosos aprovechamien

tos del agua de los' riegos, asi oomo el 
entender de todas ia? cuestiones de heoho 
qae se sasolteo, y oai iar de la policía y 
administraoióu de las fuentes de qae se 
trata, a s a Tribunal de agaas correspon

de el conoolmlento del asunto en cuestión; 
en que, aun en la b'pó'.esis de que A la 
postre resu'tare qae el Ayuntamiento ó el 
concesionario han dispuesto arbitrarla 
ó vioiosamente de la parte de agua j,ue 
correspondía á la fiaoa del Vizconde, 
hasta que este paulo no se resuelva 
por la Administración, representada en 
este oaso por el Sindicato, no puede sos

tenerseque el heoho realizado por O iver; 
cumpliendo órdenes del oonoesionario, 
sea constitutivo de delitos ni corresponda 
á la jurlsdiooión ordinaria, tan

r

o mas 
cuanto pueda resultar en defin tiva una 
simple falta en el régimen y administra

ción de fuentes, la que corresponda cas

tigar únioamente al. Tribunal de agus 
referido; y en existir, Üoalmente, una 
cuestión previa que resolver, de la oual 
depende el fallo que los Tribaoa'es ordi

narios pudieran diotar;se oltaeo el reque

rimiento los preceptos oontenidos en los 
artíooloa 169,172,181, de las Ordenanzas 
de riego, y los números 5.

0

, y 6.°, 
del art. 5.° y el art. 6.° del reglamento 
correspondiente y el art. 2

 o del Bala 
deoreto de 3 de Septiembre ed 1S37: 

Que sustanoiado el inoideote, el Juz

gado dictó auto manteniendo su jarlsdic

oión, el qae apelado por el primero de los 

quo paedt 
varee de aqaélla9 han de remitirlas para 
su reso'.uoión á los Tribunales oompeten

tes, según el art. 131 de BUS propina Or

denanzas; que do los informes evaouados 
por el sindioato en la presente oau*a re

sulta que só o puede áste entender en 
cuestiones de heoho suscitadas entre re 

gantes, no siéndolo el denunoiado, moti

vo por el oual no se llevó a efecto la de

nuncia ante el Tribunal de aguas, sin 
que el referido sindioato, al emitir los 
dtotámenes aludidos, hiolese salvedad al

guna respeoto á la competenoia que pu

diera tener en el asunto, reoonooiendo im

plícitamente por ello su inoompetenola; 
y , por último, qae la oaliüoaoión del he

oho denunoiado sólo paede efectuarse por 
los Tribunales ordinarios, no existiendo 
cuestión previa que resolver, invocando 
el Real deoreto de 8 de Septiembre de 
1887: 

Qae el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de lo ex* 
puesto el presente boaflioto de jurisdic

ción, qae ha seguido sus trámites: 
Visto el art. 231 do la ley de Aguas de 

17 de Junio de 1879. que esiableoe en sa 
párrafo 2.° «Las agaas públicas destina

das á aprovechamientos ooleotlvos que 
hasta la feoha de la misma ley hayan te

nido sa régimen especial oonsignado en 
sus Ordenanzas, oontinuarán sujetas al 
mismo mientras la mayoría de los intere

sados no acuerde modifloarlo, oon suje

ción á lo prescrito en la presente ley, sin 
perjuioio del oumplimiento de lo dispues

to en el art. 191»; 
Visto el art. 237 de la citada ley, que 

ordena que serán atribuciones del Siudi

cato: «1.°, vigilar los intereses de la co

munidad, promover sa desarrollo y de

fender sus derechos ; 7.°, todas las 
que le oonoedan las Ordenanzas de la 
Comunidad ó el reglamento especial del 
miamo Sindioato»: 

Visto el art. 2 U de la preoitada dispo

sición, según el oual corresponde al j u 

rado de riegos: «1. ,oonooer de las c u e s 

tiones de heoho que se suiolteo sobra rie

go entro los interesados en é »: 
Visto el art. 5.° del regiam mto del Sin • 

dioato de Riegos di las Vegas de Alme

ría según el oual corresponde al Sindioa

to : «6 °, la dfensí de los dereohos 
del común de regantes»: 

Visto el art. 6 0 del misino reglamento, 
que dispone que ana parte de las agaas 
qae prodaoen las fuentes 3 trga y R)don

da de Alhalra corresponde al vecinda

rio de Almería, y que ouidará el Sindioa

to de que no se menojoab* la doptaoión 
de vega y huerta de dioha ciudad sino 
eo oaso de verdadero desabasto: 

Visto el art. 11, por el oual las decis io

nes del Tribun.l de aguas, que serán de 
plano y sin apelaoión, recaerán únioa

mente sobre cuestiones de hacho que se 
susciten e n t r e los interesados en los 
riegos: 

Visto el art. 169 de las Ordenanzas de 
riegos para las vegas de Almería y siete 
pueblos de su rio, en el que se oonsigna 
que el Tribunal de agaas del Sindioato 
en cuestión ooooos exclusivamente y sin 
apelación de todas las cuestiones de h e 

cho que se susciten entre los interesados 
en los riegos: , 

Visto el art. 3
 0 del Real deoretp de 8 

de Septiembre de 13S7, según el oual los 
Gobernadores no'polráu suíoitar con

tiendas de competenoia en los juicios cri 

minales, á no ser qas el oastig) del del i 

to ó falta haya sido reservado por la l ey 
á los funcionarios de la A Im'nistraoíón, 
ó cuando en virtud da la mism a ley deba 
decidirse por 1 i Autoridad administrati

va alguna cuestión previa de la oual d e 

pen l a el í alio que los Tribunales espeoia

les ú ordinarios hayan de pronunciar: 
Considetando: 
1.° Qae la presente ouestión de oom

petenola se ha suscitado á oouseoaenola 
de depuicía formulada por Joaquín Fer

nández Pasoual oootra SantUgo O.iver y 
Manuel Ventura, guarda jurado el pri

mero, enoargado del partidor de las agaas 
que alumbran las fuentes Sarga y Radon

da, por parte de la Emprese de abasteci

miento de Almería, y depositario el se 

gundo de las aguas de la dudad, por el 
supuesto delito de daño y hurto de agaas, 
ooasionalo al denuuo'ante por haber oo

looado Oliver una tabla en el partidor re

ferido, á la saiida de las propias de la ve

ga, distrayéndolas por el caaos de la po 
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"blación para complacer al otro denuncia

do, privando de este modo al actor do la 
oantidad á que tenía dereoho como colono 
de la finca titnlada Cortijo del Vizconde: 

2.° Qae ordenándose en ano de los 
preceptos anteriormente consignados de 
la ley de Aguas que las públicas destina

das A aprovechamientos colectivos que 
hasta su ieoha hubieren tenido su régi

men especial consignado en sus Orde

nanzas continuarían sujetas al mismo 
mientras la mayoría de los interesados 
no ucordaso modificarlos, y viniendo ri

giéndose los de las vegas de Almería y 
siete pueblos de su río por las de 1853, & 
las disposiciones contenidas en éstas y en 
bu reglamento hay que atenerse para la 
resolución del presente oonlLoto: 

3.° Qae aparecían de un modo indu 
dable de las resultancias del expediente 
que los denunciados Oliver y Ventura no 
forman parte de la comunidad de regan

tes, y que aun en el supuesto de que re

sultare ser oierto que el expresado guar

da háblese obrado no voluntariamente y 
por oomplacer al depositario de las aguas 
de la ciudad, como se oonsigna en la de

nuncia, sino por expreso mandato del 
concesionario del Ayuntamiento, Guiller

mo López Kull, para el abastecimiento de 
Almería, y que éste se hallare subroga

do en los derechos del Municipio oomo 
representante de la Corporación de los 
Propios del oomún de vecinos, tampoco 
forma parte la expresada Corporación 
munloipat de la precitada Comunidad por 
no haber sido comprendida en el artíoulo 
1.* del reglamento Sindioal, que se deja 
anteriormente desorito, y en el que se 
demarcaron los 1 imites jurisdiccionales 
del referido Sindicato: 

4.° Que no teniéndola oondioión de 
eoparticipe ninguno denlos denunciados, 
ni la Corporación municipal de Almería, 
ni por lo tanto ei oitado concesionario, 
falta base al conocimiento del Tribuual 
He aguas, según se deduoe con olaridal 
de los textos legales anteriormente con

signados y se ha resuelto en distintos ca

los por la Administración aotiva, que ha 
l legado hasta disponer, .¡por K u l orden 
de 29 de Octubre de 1836,'que los Sindi

catos y Jurados de riegos no tienen atri

buciones sobre las personas extrañas á 
l a Comaoiiad de regantes, y que en el 
caso de que éstas cometan alguna i Alta 
de l i s consignadas en sus Ordenanza* el 
Sindicato deberá denunciarlos al Tribu

nal competente, y 
6.° Quá no tratándose del] castigo de 

un delí o previsto y penado en el Coligo 
p< nal, los Tribunales ordinarios son los 
únicos competentes para entanler d^l 
mismo, to la vez que no está reservado 
por leyes especiales ei conocimiento del 
mismo á la Administración, representa

da por el Sindicato en este OÍSO, ni exis

te por lo tanto oaes'.ió.i previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
en su día hubieren de diotar; 

Conformándome o >n lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en deol trar que [uo ha debido 
susoltarse esta oomp^tenoia. 

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
•I f* residente del Con?'jo ,je Ministro*, 

£u¿;e i io Montero Ríos 

(gobierno civil 
Sección de examen de cuentas Municipales 

CIBCüLAB 
Resultando qua á pesar do las olrcu

jares publícalas en los BOLETINES orí

es i ALES , corespondientes á los diss 24 de 
Enero, 7 de Febrero y 12 de Julio ú l 

timos, los tres Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se redaman, con

tinúan sin rendir las cuentas anteriores 
el ejercicio de 1904, por decreto del día 
de la fecha, he acordado Beflalar á dichas 
autoridades el plazo improrrogable de 
tercero día para verificarlo, y significar

les que el que.no lo efectúe, queda mul

tado con el máximun de la marcada en 
el art. 184 de la ley Municipal. . 

Partido de Alcalá de Henares 
Algete. 
Anobuelo. 
Barajas. 
Coslada. 
Valdilecha. 
Valleoas. 
Vioálvaro. 

Partido de Colmenar Viejo 
El Molar. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 

Partido de Chinchón 
Brea. 

. Partido de Qetafe 
Atoorcón. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Leganés. ' 
Moraleja. 
Serraniles. 
Tltulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torréjón de Velasoo. 

Partido de Navalcamero 
Aldea del Fresno. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Pozuelo de Alaroón. 

Partido de San Lorenzo 
Coimenarejo. 
El Escorial. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Las Rozas. 
Majadahonda. 
Navjilagaroella. 
Robledo de Chávela. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vlllanuova del Pardillo. 

Partido de Torrelaguna. 
San Martin de Valdeigleaias. 
Navaoerrada. 
Madrid 2 de Ootubre de 1905.—El Go

bernador, Joaquín Ruiz Jimépez. 
114.134. 

Secretaría. — Negociado 4.° 
El limo. Sr. Direotor general de Admi

nistra oión con fecha 26 de Septiembre 
último me dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr. Instruido el oportuno ex 
pediente en este Ministerio, oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por la 
Asociación de Propietarios de esta, contra 
providencia de ese Gobierno de i.° de 
Julio próximo pasado, que desestimó su 
redamación contra determinados arbi 
trios oonsignados en el presupuesto ordi

nario formado por el Aynntamiento de 
esta capital para 1S05, sírvase V. S.. re 
ola mar y remitir los anteoendente del ca

so y ponerlo de oficio en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte días, á contar de la publi

cación el el BOLETÍN OFICIAL de esa pro

vínola, de la presente orden, puedan ale

gar y presentar los documentos ó justifi

cantes que consideren condecentes á BU 
derecho. 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficiaren cumplimiento de 

o ordenado por la Direcoión general, y 
de conformidad con lo que dispone el ar

tículo 25 del reglamento provisional pa

ra la ejeouoión de la Ley de 19 de Octu

bre de 1889. 
Madrid 2 de Ootubre de 1905.=E1 Go. 

bernador, J. Ruiz Jiménez. 
114 . 138 . 

Diputación provincial 
Sesión de 10 de Junio de 1905 

Señores que asistieren: 
Marqués de Ibarra (Presidente), 

Buendía (Secretario), Mesa de la Peña 
(Secretaria), Amírola, Barranco, Cor
tina, Cuenca, Díaz Agero, Díaz Guilo
cho, Purán, Fernández Morales, Gar
cía Gordo, Garma, Goitia, Monterroso, 
Moutoya, Ochoa, Pérez Calvo, Pérez 
Magnín, Rodríguez de Beraza, Sán
chez. 

En la villa y corte de Madrid, á 10 
de Junio de 1905, reunidos los seño
res que arriba se expresan, bajo la 
presidencia del Excmo. 8r. Marqués 
de Ibarra, so abiió la sesión á las 
cinco y media de la tarde. 

Leída el Acta de la anterior fué 
aprobada. 

Entrándose en el despacho de los 
asuntos figurados en el orden del día, 
se da cueuta del dictamen, proponien
do que por uo estimarse de necesidad 
la provisión de la plaza de Letrado de 
1p Beneficencia provincial, hoy va
cante por diraisióu de D. Julio del Vi
llar, se suprima dicha plaza, y que 
este Cuerpo que.de constituido sola
mente por los Sres. D. Ricardo de 
Gaillerna y D. José María Olózaga. 

El Sr. Presidente manifiesta que al 
anterior dictamen se ha presentado 
un voto particular suscrito por los se
ñores Amírola, García Gordo y Mesa, 
en el que se propone el nombramien
to de dos Letrados y que al efecto se 
solicite autorización de la Superiori
dad para dividir entre ambas la con
signación que hoy existe en presu
puesto para uno solo. 

Abierta discusión sobre el anterior 
voto particular, y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que deseara usar de 
la pabbra, se sometió á votación y 
fué aprobado, que lando, por tanto, 
desechado el dictamen y tomando este 
carácter el voto particular, la Diputa
ción acordó podir autorización para 
nombrar dos Letrados, aprobando la 
anterior propuesta. 

Seguidamente se da cueuta de la 
proposición do los Sres. Pérez Calvo, 
Mesa y Buendía, para que la Diputa
cióa se sirva acordar que el acuerdo 
adoptado en la sesión de 31 de Mayo 
últira<\ se entienda rectificado en los 
términos siguientes: 

«La Diputación acuerda consentir 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, de fecha 20 del raes cita
do, en cuanto afecta al asunto del 
arrendamiento de la Plaza de Toros.» 
Y no habiendo peiMo la palabra nin
gún Sr. Diputado para combatirla, 
quedó aprobada. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo sea desestimada la instancia 
formulada por el arrendatario de la 
Plaza de Toros respecto á la forma de 
satisfacer el importe de los trimestres 
que adeuda, teuieudo en cuenta las 
condicioues del contrato y los acuer
dos adoptados por la Corporación 
acerca del particular.—Voto particu
lar de D.Simón Sánchez respecto de 
este asunto. 

El Sr. Sánchez manifiesta que en 

vista de la discusión habida en t a 
se*sión anterior, relacionada con a.» 

asunto, cree ocieso tratar más sobre ¿» 
y retira el voto particular q U e ¿ t ? 
presentado al dictamen, puesto á di 
cusión. 

Queda en su virtud retirado el voto 
particular, aprobando después la Di 
putacióu el dictamen. 

Dada lectura al que projtone, n 0 a 
procede ordenar al Sr. Arquitecto Jefe 
proceda sin demora á la reposición de 
los cristales rotos con motivo del al
boroto promovido por las asiladas del 
Hospital do San Juan do Di s en lo* 
primeros días del mes de Abril, abo
nando su importe con cargo al créüto 
de 9.000 pesetas autorizado para obrai 
en dicho Establecimiento, conforme 
propone la Contaduría, pregunta el se
ñor Montoya á cuanto asciende el gas
to presupuesto. 

El Sr. Secretario da lectura al dic
tamen. 

El Sr. Montoya dice que no se opone 
á la aprobación ¿el dictamen, porque 
le consta son ciertos los danos ocasio
nados, pero ruega á la Comisión de 
Beneficencia, haga extensivo este mis
mo dictamen al arreglo de otras de
pendencias del establecimiento que lo 
necesitan, cómo es el Quirófano, evi
tando de esla manera se pierdan loa 
railes de duros en ellas empleados. 

El Sr. Fernández Morales aprove
cha la ocasión de discutirse este dicta
men para recordar que en el Gobierno 
civil se cobran por el servicio de hi
giene algunas cantidades y como en
tiende que si no todas, parte de ellas 
corresponde al Hospital de San Juan 
de Dios, por el servicio que allí se 
presta á las pupilas que las abonan, 
ruega al Sr. Presidente practique las 
gestiones necesarias para que el se
ñor Gobernador contribuya con alguna 
parte do aquellos ingresos, al sosteni
miento del referido Hospital. 

El Sr. Cortina manifiesta que el dic
tamen qua se trata de aprobar se re
fiere á obras que son consecuencia del 
motín que hubo recientemente en el 
Hospital de San Juan de Dios, en época 
en que la Diputación no funcionaba f 
como la reparación que se trata de 
hacer es urgentísima, encarece la ne
cesidad de aprobir el dictamen. Res
pecto á otras obras eu aquel establecí» 
miento, como es la del .traslado del 
Museo, dice que sieudo Visitador del 
establecimiento en el año anterior, 
trajo el proyecto de trasladar el Museo 
del sitio en que se halla al edificio quo 
se c e n t r i n o para Laboratorio y está 
ocupado únicamente por la Farmacia, 
pudiendo utilizarse para aquél la paf 
te alta del edificio. Eu vista de este 
proyecto se dispuso que el Arquitecto 
hiciera presupuesto del costo del tras
lado y que el pabellóu actual del 
seo se destiuara á costurero,, á sala
escuela para las enfermas; y en tai 
estado se halla el asunto. . . 

El Sr. Montoya dice que se ha № 
tado á suplicar á la Comisión de Bene
ficencia estudiu todos estos proyecto, 
lo mismo el del Museo que el del Uu»" 
rófano, si bien mauiflesta no está con
forme con el proyecto de trasladar «? 
Museo á la parte alta del edificio des
tinado á Laboratorio. i 

Sin más discusión quedó aproba io e 
dictamen. 

El Sr. Presidente manifiesta su con
formidad con el Sr. Montoya en la n 
cesidad de hacer obras en el Hosp ^ 
de San Juan de Dios, p f r ser uno 

dado* 
los Establecimientos qiie máscuiaauv
merecen y al que dvdkd preferente 
etención, habiendo estudiado lo relati
vo al traslado del Museo, respecto «[ 
cual propondrá en breve á JaCoan?\°* 
de Beneficencia las oportunas medidas 
para que la riqueza artística y cienU
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dea que allí se guarda, quede porcom-
ole.o asegurada. 

Es aprobado, con I09 votos en contra 
de los Sres. Pérez Msguín, Montoya y 
Oclioa, el dictamen proponiendo que 
se autorice á los Sres. Visitadores del 
Hospicio para que se practiquen las 
giB.iooes necesarias á la venta de 
2.000 kilogramos de letra enjpasteZque 
gproximadaraente existen eu la Im
prenta del Asilo, y adquisición de nue
vo material, siempre que su importe 
oo llegue á 2.0D0 pesetas. 

Queuan apiobados I09 siguientes dic
támenes proponiendo jubilar al Jefe 
del Arsenal Quirúrgico del Hospital 
de San Juan de Dios, D. Batlasar Acíu, 
clasifiYáudole con el haber pasivo de 
750 p í e l a s anuales. 

Denegar el donativo solicitado por 
el «Patronato de la trata de blancas>, 
teniendo en cuenta que al adoptar tal 
acuerdo la Excraa. Comisión provin
cial cumplía lo resuelto por la Diputa
ción, respecto á la supresión de sub
venciones, acuerdo que, uuido á la pre
caria 8iluac ón del Erario proviucial, 
impido á la misma subvencionar con 
la mayor cantidad posible á tan bené
fica institución. 

Aprobar las cuentas de productos 
obtenidos por la venta del Timbre pro
vincial en el mes de Marzo último. 

Ídem id. id. en el mes de Abril de 
ídem. 

Cotice ler á doña Dámela Rodríguez, 
viuda del Director del Hospital de 
Sao Juan de D Í J S , D . Andrés Dotnar-
c<>, la pensión vitalicia de 1.500 pese
tas auuales. 

A coutiuuación se da cuenta del s i 
guiente dictamen de la Comisión Je 
Hacienda, que propone á la Diputa
ción se si. va adoj tar los siguientes 
acuerd >s en la reclamación de los se
ñoras Wenzel y Compañía: 

1.' Que se paguen al industrial en
cargado del suministro de aparatos 
eléctricos, D . Juan Wenzel y Compa
ñía, las 5.817,65 que se le adeudan por 
tai servicio. 

2.* Q,ie no existiendo crédito en el 
presente presupuesto, se proceda de la 
manera más ejecutiva, bien llevándolo 
á «Resultas» del ejercicio do 1904, 
<|ueu> termina hasta 30 de Junio pró
ximo, bien formulando un presupuesto 
extraordinario, y caso de existir algu
na dificultad, teniéndolo présenle en 
la formación del presupuesto de 190 5, 
wu el propósito de pagar lo antas po
zole e»ia cuenta. 

3 ° Qie simultáneamente con d : -
«ho3 acuerdos, y para el caso de que 
hubiera de exigirse la depuración de 
algún hecho, se instruya expediente 
Por separado para exigir las respon
sabiliza íes á que hubiese lugar ó la 
Jteciaraoión de haberse procelido por 
todos con exquisita corrección, todo 
«1« sin perjuicio de la resolución que 
recaiga á Virtud de las reclamaciones 
entabiaJas aute la Superiorida 1, acer-
c ?do I03 excesos de obras en el Pala
cio proviQcial y en el Pabellón del Re-
l , r v 
. *• Que respecto á la reclamación 
2 e intorwses que formulan aquellos se-
J^ 6 9 > se informe, también por sépa
la K por los Sres. Letrados de la Be-
tt<mceucia, y en su v ;sta se proveerá. 
. El S r Rodríguez de B >raza llama 
* "toucióu de los Sres. Diputados ma-

atando que el asunto á que so re-
"*re el di 

clamen es uno de aquellos 
tü¿ q / 6 3 6 r - M * perfectamente la s i -
Rio H d e l a Corporación y el presti-
¡?u« , a raÍ9Qia» porque entraña el 
P u e i C o a s u conducta la Diputación 
>co a d i a i r i r fama, respeto, crédito 
ku- U 8 i ( 1 ? r a c ión ante la opiuióu pública. 
*Q*S?rn* ^ U 9 e ü 1 9 0 2 8 0 acometieron 
u Q a

 a Casa Palacio de la Diputación 
aniA a a d e «"«forma, y no sabe por 

diente, se encargaron unos aparatos 
eléctricos que, según cree, son los que 
están instalados en el Salón de Sesio
nes, y la Diputación, por medio de su 
personal técnico, examinó esos apara
tos y dijo que eran corrientes, que 
eran buenos y qua el precio era el del 
mercado, según consta en el expe
diente. Añade que el asunto ha pasado 
sucesivamente de unas Comisiones á 
otras, no resolviéndose nunca el asun
to del pago á un industrial, qne, re
querido por la Diputación, vina á su
ministrar aparatos de luz eléctrica. 
Como en el expediente no consta si el 
que colocó los aparatos estaba conve
nientemente autorizido y si la Diputa
ción lo sanciouó, la ponencia propuso, 
y la Comisión aceptó, la tercera de las 
conclusiones que aparecen en el dic
tamen para el caso de que hubiera de 
depurarse algún hech > é instruir un 
expediente por separado para exigir 
las responsabil dades á que hubiere 
lugar. Entiende que no su puede re
tardar más tiempo el pago de lo qne 
se adeuda á nn industrial que ha traí
do aquí los aparatos eléctricos que se 
vieuen utilizando por la Diputación, 
pues es lo más olemental y convenien
te á una ordeuaJa almiuistración el 
satisfacer lo que se debe, sin perjuicio 
de exigir al mismo tiemp) las respon
sabilidades eu que haya podido incu
rr i r el que sin autorización ordenase 
hacer la instalación deque se trata. 

Termina manifestando que tratán
dose de un asunto tan claro y termi
nante ruega á la Diputación distinga 
los dos aspectos que este asunto pre
senta: el del pago al in lustrial y el 
que se relaciona con la responsabili-
da 1 de los que hayan autorizado este 
gasto; y como los dos extrem>s están 
debidamente separados eu el dictamen 
no cree haya ningún inconveniente 
en aprobarlo. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
ha pedido constara su voto eu contra 
dol dictamen, no porque entienda que 
no se deba pag»r el gasto hecho, si no 
porque hice dos años viene pidiendo 
la uuitlcacióu de los servicios do luz 
eléctrica sacándolas á subasta p iblica 
única manera de ahorrarse la Diputa
ción algún dinero y de evitar casos 
como el que a tura se discute. 

til S r . Darán reconoce es cierto se 
han hecho uoas obras y por consi
guiente que deben pa/ars*, pero eu-
tte 1 le que cuando se ejecuta una obra 
para la que no existe eró lito en pre
supuesto, lo que proce te es abrir una 
infirmación de necesidad y Mili tai y 
una vez hech) esto, llevar al presu-
puestoinmediato la cauti la 1 necesaria. 
Eso es lo que entiende procede hacer
se ahora. 

El Sr . Cortina dice que el asunto 
lo ' o d a molo distinto que la Comisión 
le II icien la, porque entieude que la 

Diputación no l e b i aprobar des ie lúe* 
go el pago de los aparatos de luz eléc
trica, que ascien leu á 5.030 pesetas 
por no haber acordado que se adqui
rieran los aparatos de la referida casa 
é ignora si el coste de ellos iba ó no 
incluido eu el total de las obras de re
forma de la casa Palacio, ni si esta 
instalación habría ó no de ser de cuen
ta del contratista. Oasie luego, en
tiende, que la Diputación no ha poli-
do, si 1 previa autorización de la Su
perioridad hacer la a Iquisición leí r e 
ferida material pirquesu cos*e oxee lía 
de 2 00) pesetas. Por esto entien le, 
que el industrial que lo ha suminis
trado debe reclamar á quien le tuya 
enca'gado los aparatos. Termina ma-
nifestand) que por las razones expues
tas votará en contra del dictameo. 

El Sr. Montoya dice que votará en 
contra del dictamen por enten ler que 

¡ debe volver á la Comisión de Hacieu-
da para presentarle de nuevo con el 

presupuesto próximo y después de ha
ber obtenido la autorización de la Su
perioridad. 

El Sr. Amirola entiende que si es 
justo el eré lito debe reconocerse como ¡ 
tal ó incluirle en ol presupuesto, pero 
de ninguna manera está dispuesto á 
votar el dictamen, porque esto supon
dría que se hacía responsable par ac 
tos en los que no tiene ninguna parti
cipación, y ante todo, como Diputa lo, 
está obligado á ajustarse á las pres
cripciones que regutau la adminis.ra
ción de las provincias. 

Ki Sr. Rodríguez le B «raza dice que 
las observaciones de los Sres. Diputa
dos se encierran en dos, relativa la 
una á la Ley ó Reglamentación á la 
cu3l debo sujetarse la Diputación pro
vincial de Mi lrid en todos sus actos y 
movimientos y la otra, consecuencia 
de aquella, relativa á la respmsabili 
dad que se puede contraer por 00 su
jetarse al potróu de esa reglamenta
ción, y como la C -misión de Sioienda 
está de acuerdo en el foudocon la ma
nera de entender el asuulo, ha t ra i lo 
la propuesta eu la forma que viene, 
no limitan lose sólo á la primera par
te, relativa al pago, sino que también 
propone se inquiera la respousabili la i 
de lo hecho. Por todo ello insiste en 
que no deben tener iucouvaniento los 
Sres. Diputados en aprobar el dic
tamen. 

El Sr. Pérez Magr.ín, dice que se 
trata de unas obras rea 1 izidas sin pre
supuesto y sin acuerdo de la Diputa
ción y faltando á todos los trámites 
legales, porque su importe de 5.000 
pesetas y pico, exigía que se sacaran 
á subasta; por todo 10 cual, ahora se 
r e obligado á votar contra el dicta
men. 

El Sr. Buendía, entiende qne la Di
putación debe atenerse á los regla
mentos y prescripciones legales esta-
bl. ci los, en virtud de los cuales, no 
habiendo precedido subasta para las 
obras de que se trata, y u > habiendo 
acuerdo previ >, y no sibióudose por 
iniciativa de quien se llevaron á cabo, 
no pnelo acordarse el pag > de las mis
mas mientras no se aclare bien lo 
ocurrido, depurando las responsabili
dades ai las hubiere. Por tanto, ruega 
á la C >misión, retire el dictamen y lo 
traiga a tarando el onleo de los apar
tados, colocando coma primero el que 
ahora figura como tercer >. 

El Sr. Rolrí^uez de B »raza, contes
tan 1) á las manifestaciones q 10 se han 
hecho contra el dictamen, dice que la 
C)raisióu de Hacieu la, se ha eucon-
tra lo con un as mto que lleva bas'ante 
tiempo en la Diputación, que ha ido 
pasando de uua á otra Comtsióo, s u 
llegar á resolverse nunca, y que al 
ser sometí lo á su ponencia, no ha que* 
rido siguiera el mismo camino, y t u 
trata lo de dar alguna solución, extra
ñándose que el Sr. Pérez Mi^uío, se 
opan.?a á su aprobación ahora, ha
biendo p di lo resolverlo en una u otra 
formt en el pecíolo que h i desempe
ñad 1 la Vicepresilencia de la C > nisión 
pr >vwcial, cuando el asunto fué some
tido á su conocimiento. En cuanto á 
las manifestaciones del Sr. Buendía, 
entien le que el orden de colocación 
de los apartados del dictamen, única 
discrepancia entre dicho señar y !a 
Comisión, uo altera la esencia de lo 
propuesto eu el mismo. Termina ro-
g x u l o á l o s Sres. Dipútalos, se fijen 
*n los términos en que está planteada 
la cueotióu, que no tienden á otra cosa 
que á levantar el eré lito de la Diputa
ción provincial de MH Ind. 

El Sr. Pérez Magnín hace constar, 
en nombre de la Camisión provincial 
por él prest li i i, qu) al no resolver el 
asunto añora discutido, cuan lo se so
metió al conocimiento de aquel Cuer-

| po, obró en consonancia con lo p r e s 

crito en el caso 3.° del art. 08 de la 
ley provincial, declarándolo no u r 
gente. 

Rectifica el Sr. Buendía, ó insiste 
en sus anteriores manifestaciones. 

El Sr. Presidente mauifiesta su opi
nión de que hay que pagar los se rv i 
cias que se encargan, pero han sido 
tales las declaraciones qne se han he
cha s »bre e s i e asunto durante la s e 
sión, que estima pr .cele inmediata
mente tomar el acuerdo de que sin 
levantar mauo se f >rme el oportuno 
expediente de tolos y cada uno de ¡< 8 
hechos que han motivado este asunto, 
y que so proceda con tola la energía 
necesaria para exigir las respoos^bi-
ti la les del que sea causante de los 
hechas denunciados, sin perjuicio de 
solicitar del Ministerio de la Goberna
ción en el m amento en que esté ter
minado el expeliente y como resul
tante de él, la autorización necesaria 
para realizar este pago, puesto que es 
superior á la cami la 1 de 2.000 pesetas, 
á fin de que la Diputación no incurra 
eu responsabilidad. 

Termina rogan lo al Sr. Presidente 
de la Comisión de Hicienda que ret ire 
el dictamen ínterin se procede á es
clarecer lo relacionado con el misma. 

El Sr. Ro ir í /uoz de B irazi , en nom
bre de la Comisión de Hacienda, ma
nifiesta que está siempre supeditado á 
las indicaciones del Sr. Presidente de 
la Diputación, jorque entiende que en 
este caso como en todos sabrá defen-
der los intereses provinciales, aten
diendo á los deseos y minifesticiones 
expuestas, y ofrece su concurso y el 
de a Comisión toda para depurar los 
hechos á que se refiere el dictamen. 

El Sr . Dhz Agero dice que no h a 
biendo precedido acuerdo de la Dipu
tación, ésta no tiene por qué pagar un 
gasto que no acordó realizar y que el 
contratista debe entenderse con la per
sona que se haya mandado hacer la 
iustalaoión. 

El Sr. Presidente dice que no hay 
más remedio qne formar expediente 
con toda energía para exclarecer lo 
ocurrido, para exigir resp ms ibilid id 
debida á quien sea, y pagar lo que 
realmente se deba, previa autorización 
de la Superioridad. 

El 9r. Duran entiende también que 
proce l e l a depuración de los hechas 
para averiguar si la instalación la ve
rificó el Sr. Contratista á que se refie
re el d'ctamon ó bien si formaba parle 
de las obras realizadas en el Palacio 
proviucial y si se certtfl :arjn dhhas 
obras, para una vez depurado, pei ir la 
correspondiente autorizición, vista la 
infirmación de uecesidad y ul i l idi i de 
las mis ñas, consignando su coste en 
el próximo presupuesto. 

La Diputición acoidó aceptar la pro
puesta hecha por la Presideucia, i n i -
nif)Stando e s t a q ú e s e proce lera con 
to l t urgencia á la depuración d é l o s 
hech >s 

Son aprobados sin discusión los dic
támenes proponiendo conceder á doña 
María Villegas, huérfana de D. Juan 
Villega*, Ordenauzt que fué de esta 
Diputación, la pensión vitalicia de pe
setas 198* 15 anuales, por estar com
pren li la en lo q ie dispane el párra-
f» 2 ° del art. 10 del vigente Regla
mento de Derechos Pasivos, la cual se 
sui>fará cou cargo al art. 2.°, capitu
lo IV del presupuesto vigente. 

Denegar el donativo solicitado por 
la <Or len Española de la Santa Cruz» 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Excma. Diputación, sobre supresión de 
subvenciones. 

Dada lectura del dictamen que pro
pone incluir en la próxima liquidación 
del presupuesto de 1904, por carecer 
de eró lito consignado, una certifica
ción de obras realiza las en Septiem
bre último en la carretera de la gene-
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ral de Andalucía á la general de Ex
trema Jura, seccción de Legonesá Al
corcen, por el Contralista D. Emilio 
Cazorla, importante 17 906*53 pesetas; 
preguuta el Sr. Mout'»ya si la obra está 
subastada y p i r consecuencia hay con-
sigilación para ejecutarla en el presu
puesto. 

El Sr. Rodríguez de Beraza mani
fiesta que la obra ha sido subastada y 
está ejecutada. 

El Sr. Dmándice que aquí única
mente corresponde aprobar la liquida
ción de las obias realizadas, cuidando 
de eousignar su importe en los presu
puestos venideros eu la forma acorda
da por la Diputación. 

El Sr. Presidente expone su opinión 
de que se trata do uua obra ya ejecu
tada y cuya lijuiiacióu han practica
do los Sres. Ing .meros , y debe tener
se presente en la liquidación del pre
supuesto de 1901. pero sin que esto 
siguittque que üesle luego se proceda 
á su p&gO'. 

El Sr. Montoya dice que consecuen
te con el criterio que sostuvo el año 
anterior en un expediente análogo, 
votará eu contra del dictamen puesto 
á discusión. 

El Sr. Rodríguez de Beraza dice que 
la obia de la carretera do que so t ra
ta, se contrató mediante escritura pú
blica con D Emilio Cazorla, eu la que 
la Diputación se obligó á consignar 
anualmente la cantidad de 60.000 pe
setas, no obstante lo cual en el pre
supuesto sólo se consignaron 20.000, y 
el contratista, cou arreglo á la condi
ción pactada, ejecutó obras sin fijarse, 
porque no tenía para qué, en la cifra 
del presupuesto. El Ingenierocertifica 
que el importe de las obras no es de 
20.0')0 sino 17 000 má>, y la ComUióu 
de Hacienda euteudiondo que la Dipu
tación se había comprometí lo escritu
rariamente no h» teui lo ineonvoai .Mi-
te eu proj oner se tonga e n d i e n t a en 
la liquidación del presupuesto de 1904. 

D spués «le rectificar, insistiendo en 
sus manifestaciones los Sres. Mmtoya 
y Rodríguez de H <r.r/a, se acuerda de
jar este asunto subre la Mesa. 

Quedan a proba los los siguientes 
dictámenes proponiendo: 

Dec.arar de ab «no el dote de 125 pe
setas á Manuela Ruiz Valeuzuela, aco
gida que fué i'Q las M iree :<•-;. 

Ídem id. id. á Miuuela Menóadez, 
id. í i . 

ídem el de 250 pesetas á Do ninica 
González, colegiala que fió de la Paz. 

ídem los de 125 y 230 pesetas á 
Águeda Siena , id. id. 

Denegar el solicitado por Cirila 
Amalia Díaz, por no reunir las con li
ciones reglamentarias. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Mauicomio de Ciem-
pozuelos durante el mes de Abril tí 1 ti 
mo, haciendo iguales manifestacioUes 
que constan en auleriores cuentas. 

I lern id. id. en el de San Beudilio 
de Llobregat, Í J . id . 

Ei Sr. Goití», en nombre de la Co-
misióu, retira el dictamen propmien 
do deueaar la instaucia del Jefe clíni-
c Jubilado D. José Granados, sohci-
taudo se lo clasifiq IB nuevimenie bi* 
jo la base de las 1.500 po9etas que h >y 
disfrutan los de sa olas», p>r haberlo 
sidocon arreglo á las 997*50 que dis
frutaban eu la ópo~a de su jubilacióu, 
atendien lo á - que los acuerdos de la 
Diputación no pueden tener carácter 
retroactivo, y que de acceder á tal pre
tensión se reconocería implícitamente 
igual derecho á todos los funcionarios 
que se encueutreu en las mismas con
diciones. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo dejar sin efecto, decoufjrmi-
dad con lo propuesto p ) r el Sr. Decano 
de la Beuellceucia provincial, el nom
bramiento de Jete clínico honorario é 

interino hecho á favor de D. Policarpo 
Versara, por incumplimiento del ser-
v i c i > que le estaba eucom -ndado, rue
ga el Sr . Biiendía á la Coraisióu le 
diga eu qué situación están los que 
fderon propuestos en las ultimas opo
siciones de Jt fes clínicos por el Tr i 
bunal de examen, y aún no han obte
nido plaza. 

El Sr. García Gordo manifiesta que 
el dictamen puesto á discusión es un 
acuerdo de la Comisión provincial que 
viene á confirmación; añadiendo que 
el criterio de la Coraisióu es que ocu
pen las plazas de Jefes clínicos aque
llos que han sido propuestos por el 
Tribunal. 

Seguidamente quedó aprobado el 
dictamen. 

Igualmente quedaron aprobados los 
qu» proponen: 

Quedar enterada de la suspensión 
de ocho días de haber, impuesta por 
el Sr . Visitador del Hospital Provin
cial al Sepulturero de dicho Estable
cimiento D. José Lama, por I09 he-
ch 's denunciados en el periódico El 
Gráfico. 

Aimitir la dimisión presentada por 
el Peón caminero D. Leocadio Espi
nosa . 

Reponer en el cargo de Alumno in
terno supernumerario de la Beneficen
cia provincial á D. Ramón Orliz de 
Pinedo. 

1 lem en el cargo de Alumno inter
no de tercera clase do la Beneficencia 
provincial á D Benito Para la. 

Admitir á D. Joiqoín Sánchez Gó-
m- /. la diraisióu del cargo de Jefe clí
nico honorario de la Bdueflcencia pro
vincial. 

1 lera á D. Francisco Escudé Mato la 
dimisión del carg> de Alumno interno 
de torcera clase de la Beneficencia 
proviucial. 

Quedar enterada de la suspensión 
de empleo y sueldo impuesta por el 
Sr. Diputado Visitador del Hospital 
Proviucial al Carrero de ¿icho Esta
blecimiento D. Gregorio Qiintero, por 
estar recluí lo eu la Cárcel celular, 
por atropello, y luber nombrado en su 
lügár/cóQ el carácter de interino, á 
1). Fío Grande. 

I> c l a r a r «visto» en la instancia de 
D Gervasio Garrido Izquierdo, en la 
que solicita una plaz* de Portero en el 
II >spital de San Juan de Dios. 

Reponer en el cargo de Alumno in 
terno de tercera clase de la Beneficen
cia provincial á D. Isi loro Huerta. 

Quedar enterada d é l a suspensión 
de empleo y suel lo impuesta por el 
Sr. Diputado Visitador leí II ispital de 
S in Juan de Dios al Ordenanza don 
Martín Nivar ro , por abandono de des
tino, y del nombramiento interino he
cho pira sustituirle en favor de D. Pe 
dro Luis Cibez^s. 

I lem de la R ;al orden de focha 30 
de Diciembre de 190 J, por la xjue el 
Ministerio de la Gobernación se desta
ra i u c ^ p é t e n l o para conocer de un 
recurso interpuesto por D. José Ramos 
Gn'iérrez, contra acuerdo de la Comi-
si Su provincial, por el que se le deses
timó una lustaucia en solicitud da que 
se le conveliera la prira ira vacante 
de Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial. 

A Irailir á D. Julio Pinna la dimisión 
del cargo de Alumno interno de la 
Beneficencia provincial, por haber ter
minado la carrera. 

Desestimar la instancia de los aspi
rantes á Oficiales d i las clases de pri
meros y según los de lCuerp) Alrai-
mstrativo provincial, eu solicitud de 
que se mejoren sus sueldos por los 
m e d i o s que ta Coursióu estime proce
dentes, en atención á que Us gestio
nes que pudieran hacerse cerca de la 
Superioridad no se justificarían cou 
razonamientos distintos á los expues

tos en la Memoria y Actas de discusión 
del presupuesto. 

A Imitir á D. Telesforo Manzanares 
la dimisión que presen tó del cargo de 
Jefe clínico de la Beneficencia provin
cial. 

ídem la dimisión presentada por don 
Carlos Lacaba del cargo de Alumno 
interno de la Beneficencia provincial 
por hober terminado la carrera. 

Quedar enterada con sentimiento de 
la defunción de D. Arturo Boguerín 
González, Eufermero del H spital de 
Epidemias del Cerro del Pimiento, 
procedente del de San Juan de Dios. 

ídem id. de la ¿leal orden del Mi-
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, por la que se nombró Maestro 
auxiliar interino do la escuela de ni
ños del H)Spicio á D. Francisco Cale
ro, con el haber anual de 1.000 pe
setas. 

Desestimar la instancia de D.Modes
to Moyroo, Oficial del Cuerpo Adrai-
uistiativo provincial, por la que s di
citó la i-xce lencia por cuatro años por 
asuntos de índole particular ó incom
patibles con el destino que desempeña. 

Después de algunas explicaciones 
dadas á petición del Sr. Buendía, por 
los Sres. Pérez Mis?ofn, Díaz Agero y 
Pérez Calvo, manifestando que el nom
bramiento no t iene más alcance que el 
que consta en el dictamen, fué confir
mado el acuerdo de la Comisión pro
vincial consistente en nombrar á don 
Félix Pérez de Gracia, Capellán de la 
Beneficencia provincial, interinamen
te, supernumerario, gratuito y hono
rífico, sin sueldo, retribución ni dere
cho alguno para el porvenir. 

Son confirmado? los siguientes acuer
dos de la Coraisióu provincial: 

Quedar enterada del fallecimiento 
de D . Fraucisco Lizcauo, Oficial de la 
clase de cuartos del Cuerpo Adminis
trativo proviucial. 

ídem id. de que el Sr. Director del 
Hospital de Sau Juan de Dios dio de 
baja en el cargo de Cocinero mayor de 
dieno Establecimiento á D. Francisco 
M>n, por abaudono del servicio, ñora • 
braudo para sustituirle, con el carác
ter de interino, á D. Blas Ruiz. 

Conceder, de conformidad c n lo pro
puesto por el Sr. Decano de la Benefi
cencia provincial, treinta días de li
cencia al Alumno interno D. Adolfo de 
Castro y López, para que pueda a ten
der al restablecí niento de su salud. 

Quedar enterada de que el Sr. Di
puta lo Visitador del H>spital Provin
cial dio de bají al Carrero de .dicho 
Establecimiento D. Pío Grande, nom
bran lo para sustituirle, con el carác
ter de iuterino, al Mozo ayudante don 
Lean 1ro Suárez Cera. 

Q íodar eutera la de que el Sr. Dipu
ta 1o Visitador del H ispital Proviucial 
dio de baja, p i r abandono de destino, 
al Portero interino D. Vicente Alva-
rez, nombrando para sustituirle, con 
igual carácter, al Ordenanza D. Beni
to le la Hoz. y en la vacante de éste , 
á D. Francisco Pestaña, también inte
r inamente . 

Decla-ar cVisto» en una instancia 
de D. Dunas del Castillo en la que soli
cita ser nombrado Portero del Hospital 
de 9au Juan de Dios. 

Cmce l *r «[-lineo días de prórroga á 
D. Ignacio España Losada, Alumno in
terno de tercera clase de Medicina de 
l i Bouefijeucia proviucial, para tomar 
posesi5n le su destiao, todo vez que no 
le fué posible verificarlo á su debido 
tierap) por motiv>s de salud. 

Q i e h r enterad* del fallecimien
to 1 d O.loial de la clase de te'-cer^s 
delOi-orpo administrativo, D. Tomás 
Bricio. 

ídem 1el do D. Andrés Domarco, Di
rector que fué del Hospital de San Juan 
de Dios. 

Admitir la dimisión del cargo de 

e g a r a u . namou Prada, a » a i 
del Cuerpo administrativo ní![ 
l, la excedencia de un auo a <í 
ó para atender al restablecí 

Alumno interno de Medicina de la p 
neficencia provincial á D. Die* 0 5 8 

maso Pato, por haber termiuado h 
r rera . C a * 

Aprobar la corrida de escala de 
ríos alumnos internos de la Benefic*** 
cia provincial y ia excedencia de ot r

6 Q" 
con el fin de adaptar el personal á V* 
plazas consignadas en el presupue« 
vigente, y que se excite el celo d?! 
Sr. Decano para la rigurosa aplicación 
del art. 60 del Reglamento del Caern 
rao Jico de la Beneficencia proviQcj?|° 

Denegar á D. Ramón Prada, asa' 
rante del ™ * W W | 

vf acial 
solicitó para atender 
miento de su s?lu l. 

Declarar «Vist>> en la instancia de 
D. J >só Ca.-racho y Moya, Licenciado 
en Medicina y Cirugía por la que &qU, 
cito la plaza de Jofe del Arsenal Qu[. 
riirgico de San Juan de Dios. 

Admitir á D. José Giscuüana la <j|. 
raV'óu del cargo de Alumuo interno 
déla Beneficencia provincial, por ha
ber termiuado la carrera. 

Declarar «Visto» eu la instancia de 
D. Joaqufu Méndez Ortiz, Ayudante de 
Inspector del Hospicio, soii-dtando ser 
nombrado Inspector interino, hasta 
que vaque una plaza en propiedad. 

A petición del Sr. Sáuch z qaeda 
sobre la Mesa el dictamen proponien
do que so informe á la Superioridad 
acerca de uua instancia que á la mis* 
raa elevan los Profesores de la Booe« 
Ucencia provincia!, en súplica de que 
se conceda la inaraobilidad en el car
go de Jefe elfuico á D. Fernando Vá
rela dé S ujas, las condiciones que en 
dicho señor concurreu para que el 
Excrao. Sr. Ministro, de quien s »n per
fectamente conocidas las disposiciones 
vigentes, resuelva en su sabio criterio 
de la moción de los Sres. Castelo, Lo* 
zano y Polo. 

Q tedan aprobadas las siguientes 
disposiciones: 

Admitir la dimisión del cargo da 
Alumno interno de la Beneficencia 
provincial á D. Ricardo López Sar« 
miento. 

Conferir á D. Miguel Alvarez Sán
chez el nombramiento de Profesor 
agregado á la Sala de vías urinarias 
del Hospital Provincial, sin retribu
ción ui derecho alguno para lo suce
sivo, bien eu'.endi lo que ha de cesar 
cuando por consecuencia de los acuer
dos adoptados ó que se adopten, la 
Corporación lo det ^rraine; limitándo
se, por tanto, la concesión á un cam
bio iuterino de servicios para que lo* 
preste en la sala 20 en lugar do la 3* 
á que se hallaba destina lo. 

Qiedar enterada del fallecimiento 
del Peón caminero D. Matías Lucaii 
y qu.e se amortice la vacante en cum
plimiento de un acuerdo do la Diputa* 
ción. n 

ídem id. de que el Sr. Diputado vi
sitador del Hospital de SJU Juan de 
Dios nombró, con el carácter de la* 
tetino, Portero de dicho Estableci
miento á ' D . Florencio Martín Ca
bero. 

ídem fd. de que el referido v ™ , " 
d ^ nombró, con igual carácter, O 
nanza del referido Hospital á D.^íiü" 
cisco Martín Santos. . 

1 lem id. con sentimiento de la de
función de D. Federico Caro, »9P , r * n ' I 
de la clase de segundos de l<- J 0 f ™ 
A1 niuistrativo proviucial. j 0 

Nimbrar iuterinamente M^ PĴ »|«. 
la Beuedcencia provincial, con d* 
n o á la Sección de Cirugíay en viri" 
de opisicióu, á O. J u e Ooyaue*, 
el h ibs r anual de 2.030 pesetas. 

Deuegir la gratificación P«"°P u , d e 

por el Sr. Presidente del Tribunal 
oposiciones á la referida plaza á " 1 0 

del Auxiliar del Decanato D. A ü ^ J j 0 á 

Araezcua, y á loa Ordenanzas y * 
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la sala de autopsias por sus traba-
^ ajtraordioarics, en alencióu á q u e 
gestado económico de la D putación 
«' ¡^püe, y que en su lugar se les den 
^ L J-acias ¿ e oficio, haciéndolo cons-
l*s ° Q 8 U s respectivos expedientes. 
^Sombrar interina mente Eefetmero 

¿•indo del Hospital provincial, con 
i naber de 1 250 pesetas, á D. José 

' i r(ouez, eu la vacante oor defun-
•ffl'o de D- Cipriauo La bastida. 
Nombrar iuteriuamentt! á D. Benito 
^ h o z , Encargada del departamento 

5Ü .lamentes, con 999 pesetas y ra-
í 0 ' en la vacante producida por pa-
c l [)# José ¡Rodríguez á servir la plaza 

Enfermero segundo. 
Idetná D. Francisco Pestaña, Orde

naba mismo Establecimiento, con 
Jl haber de 720 pesetas, eu la vacante 
( Q 8 resulta, por pasnr D. Benito de 
{¿hoz á, Kucargsdo del departamento 
¿edemeute'. 

ídem á D. Ricardo Villa, Ordenanza 
kl referido Establecimiento, con 720 
pétalas, en la vacante por cese de don 
Felipe tístebau. 

ídem Carrero del mismo Estableci
miento á D. Leau 1ro Suárez Cera, que 
desempeñaba la plaza por disposición 
del Sr. Visitador. 

Ídem Eufermero segundo del B>spi-
Ul de San Juan de Dios, con el haber 
de 1.250 p«.setas, á D. Salvador Multó 
j Gorgojo, en la vacante por defuncióu 
de D. Frauciico Méndez. 

ídem Portero del misino Hospital, 
coa 850 pesetas y ración, á D. Eugenio 
Oircfa Gniórrez, en la vacante que 
resulta, por pisar D. Salvador M >ltó á 
lervir el cargo do Enfermero segundo. 

Trasladar al Cocinero mayor del 
Hospicio, D. El nardo Rodríguez, con 
ti haber de 999 pesetas y ración, á 
Igual cargo del Hospital de San Juan 
ée Dios, en la vacante por abandono 
deservicio do D. Francisco Mon. • 

Nombrar,iuterinamente, Portero del 
«torno Hospital á D. Juan Velasco Ru
bio, con el haber de 850 pesetas y ra
dón, el día de guardia, en la vacante ¡ 
luí*, cotí el carácter de iuterino, y por 
toigoación del Sr. Presidenta de la 
Corporación, desempeñaba D. Salurio 
Gomález. 

Mem Barbero del mismo Estableci
miento, con 270 pesetas y rae ó;i, á 
"•José Rapado Nieto, en la plaza que 
Por designación del Sr. Visitador ocu
l t a l). Joaquín G>uzdlez. 

Ídem Avu laute segundo de cooina 
Jjlrepetido Establecimiento, con el 
¡¡*er de 330 pesetas y ración, á D. Mi-
nal Romero Javega, en la plaza que 

derivación dul Sr. Visitador desapañaba con el carácter do interino 
°- Juan Sánchez. 

iJem Ordenanza del Arsenal del ci-
2*° Establecimiento, con ol haber de 
G 5 Pesetas y ración, á D. Nicolás Oga-
j /Herrera , en la plaza que por de -
J J ' s i ó n del Sr. Visitador desempe-
p*¡*con el carácter do interino don 

'Luis Caberas. 
^ l pr. Díaz A^ero dice que el noin-
fi¡DDu,eD-10 1 1 1 1 6 a c a D a d e a l ) r o D a r l a 

JJ^Ucióu faé expedido por el señor 
^ j! rií ador, refreu Jando au acuerdo 
*l l 0 t t ^ O Q provincia), y como cree 
5*8M*° 6 1 , I á 0 | B e a l ü de cumplir los 
^etn - P r 0 c U r a n d o que cadi cual 
* ¿ n 6 , 1 0 e l destioo . a ra que ha 
y á nombrado, ruega á la Diputación 
^ J o 8 d a d o r e s del Hospital de 
^acaK^* 3 ^ l 0 s i ) r o C Q r e u ^ s t 0 

*e%to < l e s e r n o m D r a ( l ü v a v a a l 

*1 njj ( l u ° le correspoula; rogando 
fcciÓQ1110 l i e D a i ' ° a® a b r a una investí-
•Upu f ) a r a averiguar si hay algún 
toe q * 0 e n ©I citado Establecimiento 
*bli t f a (1 P r*ste el servicio á que está 

CoQ | 1 0 r au ucrabrainiento. 
^ • F e ' V e a i a de la D.putación, el 

se au: isenta. 
utorroso, como Visitador 

del Establecimiento, manifiesta que 
ignora hava n n g ú u empleado en las 
condiciones expuestas pnr el señor 
Díaz Agero, ofrecieudo desde luego 
informarse psra en su caso evitarlo. 

Nuevamente usa de la palabra el 
Sr. Díaz Agero para rogar al señor 
Presidente que la información que ha 
propuesto se abra para el Hospital de 
San Juan de Dios, se haga extensiva 
á los demás Establecimientos provin
ciales. 

El Sr. Vicepresidente (Sánchez) pro
pone, en vista de las anteriores máui- > 
testaciones, que los.Visitadores 83 en« 
lereu y ordenen lo que proceda. 

A petición del Sr. Pérez Magnín que
daron sobre la Mesa los restantes asun
tos de la Comisión de Personal que 
figuraban en el ord^n del ÜJuY. 

Sin discusión quedaron aprobados 
los dictámenes de- las Comisiones de 
Gobernación y Hacienda que á conti
nuación se expiesau: 

Expediente incoado en virtud de 
acuerdo d 1 Kxcmo. Ayuntamiento de 
esta corte para 1?. modificación de los 
artículos 636 y 637 de las Ordenanzas 
municipales. 

Expediente instruido para declara
ción de utilidad pública de unas aguas 
minero-medicinales tituladas de la 
• Alameda», sita en Guadarrama. 

ídem id. por el Ayuutamiento de 
Guadarrama para la excepción de ven
ta de los montes de sus propios < De
hesa Porqueriza» y «Prado Navala-
fueute». 

Cuenta de socorros á presos que han 
estado sufriendo arresto mayor eh la 
cárcel de Alcalá de Henares durante 
ol cuarto trimestre do 1904. 

ídem í l . id á disposicióu de la Au
diencia durante el cuarto trimestre de 
1904. 

ídem fd. id. á disposición do la Au
diencia durante el primer trimestre 
del corriente año. 

Hacienda 

Proponiendo se dé cumplimiento á 
la Sentencia dictada por el Tribunal 
provincial de lo Conteucioso Adminis
trativo en el recurso seguido por don 
Pedro Rodrígu-z Pérez, sobre revoca
ción de acuerdos de la Diputación pro
vincial relativos al suministro de car
nes á los Establecimientos «le Benefi
cencia, toda vez que es definitiva, y 
que al efecto se ordene á la Deposita
ría la devolución >'e fianza al intere
sado. 

Terminado el despacho de los asun
tos que figuraban eu el o r l en del día, 
ol Sr. Presidente manifiesta que, es
tando próx ma la llegada de S. M. el 
Rey á la corte, después de su *iajo por 
el extranjero, sería muy convenieute 
que la Diputación se apresurara á e x 
presar al Monarca su sar.sf-.ccióu por 
haber salido ileso del atentado de quo 
fué objeto en París, y al efecto, propoue 
que una Comisión de Sres. Diputados, 
ya que toda la Corporación no sea po
sible, salga á esperar á S. M. al límite 
de la provincia, para citnplir aquel 
deber. 

El Sr. Díaz Agero, conforme con las 
manifestaciones anteriores, propone 
un voto de confianza a! Sr. Presidente 
para que designe á los Diputados que 
han de formar la Comisión. 

La Diputación acordó de conformi
dad cou ambas propuestas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las siete 
de la tarde, extendiéndose la presen
te Acta que firman el Sr. Presidente 
y Diputados Secretarios que certifican. 
= V . ° B . ° = E l Presidente, Marqués de 
lbarra. = Los Secretarios Diputados, 
Buendía y Mesa de la Peña. 

ayuntamientos 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar la construc
ción y oolocttción de nna verja de cerra
miento con un fócalo que limite el em
plazamiento de la estarna de Qaevedo en 
l a plaza de Alrnso Martínez, el Excelen
tísimo Sr. A'oalde, por en deoreto del 26 
del ao'ual se ha servido disponer se anun
cie nueva licitaoión bajo el mismo tipo, 
condioiones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia del día 28 de Agosto an
terior, y que se hallan de manifiesto en 
esta Seoretaría, durante las horas de do-
oe á dos, todos loa días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su oonseonenoia, se celebrará nue
va subasta el dia 2 de Noviembre próxi

mo á las doce, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, Plaza de la Vi
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Ex 
calentísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeo-
to delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para BU 
conocimiento. 

Madrid 28 de Septiembre de 1905.= 
El ¡Secretario, F. Ruano. 

114—186. 
Ara vaca 

El proyeoto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el próximo «fio de 
1006, se hallado manifiesto en la Seore
taría de este Ayuntamiento por término 
de quince días para oir las reclamaciones 
que contra el mismo puedan presentarse. 

Aravaca 29 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
El Aloalde, José Maroto. 

116.—143 
Carabanchel Alto 

Formado por la oomisión ds Haoienda t 

informado por el Sindico y aprobado por 
el Ayuntamiento, queda expuesto al pú
blioo per término de quinoe días, en esta 
Secretaría, el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el año de 1906 pa
ra oir las reclamaciones que contra el 
mismo se promuevan, en oumplimiento & 
lo dispuesto en la vigente ley Munioipal. 

Carabanchel Alto 4 de Oatubre de 
1905. = El Aloalde, Antonio Rodríguez. 

116.—167. 
Fuent dueña de Tajo 

Las ouentas de fondos Municipales de 
de esta villa relativas al presupuesto de 
1904, se hallan terminadas y expuestas 

al públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días. 

Fuentidut fia de Tajo 28 de Septiembre 
d e 19C5. = EI Aloalde, Víctor Sánchez Al-
gava. 

115.—148. 
Getafe 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por término de quince días, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, la ma-
triouia de subsidio formada para el afio 
próximo. 

Lo que se a n u n c i a para conocimiento 
del público y con el fin de oir r e c l a m a 
ciones. 

Metate 22 de Septiembre de 1905.=E1 
Aloalde, V. M. Reyna. 

116.—146. 
Pinto 

A IOB efeotos p r e v e n i d o s por el art. 29 
de la icBtruoción de 24 de Enero próx imo 
pasado, queda de manifiesto en la Secre

tarla de este Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones aprobado por la junta Muni
oipal, para la subasta del Arbitrio de p e . 
sas y medidas, durante el afio próximo. 

Pinto 28 de Septiembre de 1905.=E1 
Aloalde, primer Teniente, Isidro Batres. 

115.—146. 
Olmeda de la Cebolla 

El presupuesto ordinario, formado por 
e 1 Ayuntamiento y censurado por el Re
gidor Síndico, para el próx mo afio de 
1906, se halla expuesto al públioo en la 
Seoretaría, por el termino de quinoe días 
para oir reclamaciones, á los efeotos del 
art. 161 de la Ley munioipal. 

Olmeda de la Cebolla 30 de Septiembre 
de 1905. = El Aloalde, Juan A. Moratllla. 

116.—143. 

Oteruelo del Valle 
Las ouentas Municipales de esta looali • 

dad correspondientes al afio de 1904, se 
hallan terminadas y expuestas ai púbiioe 
por término de quinoe días para oir re-
olamaoiones, pasados los ouales no se 
admitirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 30 de Septiembre 
de 1905.=EI Aloalde, Francisco Sanz. 

115. —147. 
Vi l lavieja 

Se halla depositada en esto pueblo una 
caballería menor de las sellas siguientes. 

Un burro, pelo pardo, de dos afios, y un 
metro once centímetros d-j alzada: dioha 
caballería ha sido hallada en el Rodeo de
nominado de las eras, de este término, 
por el guarda del mismo, Mariano García. 

Lo que se haoc púbiioo por medio del 
presente, á fin de que llegue á conoci
miento del duefio y éste pueda pasar á 
recogerla en el tiempo reglamentario; 
pues de no parecer duefio se precederá A 
la venta con arreglo á la ley. 

Villavieja 30 de Septiembre de 1905.= 
El Aloalde, Luis Sanz. 

115 . -144 . 

I N S P E C C I Ó N 
DE 

repoblaciones forestales á ¡eticólas 
El dia 25 de Ootubre próximo, á las 

doce, se celebrará en la oasa Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya !a primera 
subasta p a r a el aprovechamiento de 
1.200 estéreos de lefii del monte de sus 
Propios, denominado «Cerros ó Cerezos» 
bajo el tipo de tasación de 1 800 pesetas 
y con arreglo á las oondloiones del pliego 
que estarán de manifiesto eu la Seoreta
ría del citado Ayuntamiento. 

Madrid 20 de Septiembre de 1905. « E l 
Inspector, F. Sainz de Baranda. 

116.—165. 

I N C L U S A D E M A D R I D 

La Excma. J u n u de Damas de Honor 
y Mérito, oomo encargada por 1» Exce
lentísima Diputación provincial del pago 
de las Amas externas de esta Inclusa, ha 
acordado proceder al de los meses de No
viembre, Dioiembre de 1904 y Enero de 
1905, en la forma que sigue: 

Día 23 de Octubre de 1905 
Amas de Madrid y su provincia. 

Dia 24 
Pergaminos sueltos. 
Nota.—Se previene á las Nodrizas ó 

Agentes que no se pagarán los pergami
nos que se presentaren al cobro sino fae-
ren acompañados de su fé de vida c o 
rrespondiente, sellada y firmada por los 
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8re8. Jueoes municipales, con fecha co

rriente y con el oportuno sello móvil. 
Madrid 30 de Septiembre de 1905.=El 

Director P. H., Maurioio García Mar

ohante. 
1 1 6 .  1 9 6 . 

Tesoreria de Hacienda 
<io la provlaoia die Madrid 

Lo que se hace públioo en conformidad 
dfc lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 30 de Septiembre de 1905 .= 
El Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

116 . 164 . 

Contribución Industrial acc dental. 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión, de 26 do Abril 
.e 1900, declaro inourso3 en el primer 
prado de apremio y reoargo de 6 por 
¿00. sobre el importe de sus desou 
biertos, á los contribuyentes sujetos ft dl

0 h a tributaoión en Madrid que pertenece 
á la Zona tercera. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma instrucción, públiquese esta pro

videno'a en el BOLET IN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense a la aooión ojeouti 
va los reepeotivos valorea, previos los re j ( j ( 1 | d 

ovtiîacias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. André3 Isidro Aguilar, OflVial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en oontormldad 

de lo prevenido en dioho art. 51. 
Madrid 30 de Septiembre de 1905. = E* 

Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 
116.—162 

Contribución Industrial. Accidental , 
Carruajes y Util idades 

Año de 1905 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
& los contribuyentes sujetos a dicha tri

butaoión en Madrid, que perteneoe & la 
Zona cuarta y segunda, y que resultan 
inoluidos en la relación que queda en es_ 
ta oficina. 

En cumplimiento del artculo 51 de la 
misma Instrucción, publlqu se esta pro

videnoia en el B J L E T I N OFICIAL da la pro

vínola y entregúense á la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos los re

quisitos o 'irespondientes. 
Lo que se hace público en oonformidad 

de lo prevenido en dioho art. 51. 
Madrid 2 de Ootubre de 1905.=El T e 

sorero de Haoienda, Moisés Agulre. 
116.—163. 

Contribución Territorial Industrial, 
Carruajes, Minas y Util idades. 

Texer trimestre de 1905 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

Provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
d e 1900. declaro fooursos en el primer 
grado de apremio y reoargo d e 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
loa contribuyentes sujetos & dloha tribu

lac ión en Madrid que terteneoe á la Zoca 
de Navalcarnero, S*n Lorenzo y Torre

laguna, y que resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, públiquese esta provi

dencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acoión ejecuti

va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

El Agente ejeootlvo del partido de Al

oaláde Henares D. José Brull, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 
13 de la Instrucción vigente, ha nombra

do auxiliar \ sus órdenes á D. Narciso 
Basabet de Cos. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio á loa contribuyentes y 
autoridades comprendidos en dichos par

tidos. 
Madrid 21 de Septiembre de 1905. = El 

Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 
115.—161. 

r 

Juzgados mil i tares 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Joaquín Gsroía Pallasa*, primer 

Teniente de Artillería de la Comandan
oia de Tenerife, y Juez instruotor de la 
causa seguida contra el artillero segundo 
de l i misma, Guillermo García Panasoo 
y Segura, por el delito de deseroión. 

Hago snb'r: Que on et número 193 do 
este BOLETÍN , aparece un edioto del Juz
gado do instruooión de la Comandancia 
de Artillería de Tenerife, rectificando la 
requisitoria que se publioó en el número 
correspondiente al dia 7 de Julio de este 
mismo periódico, y como en dioho edicto 
ha vuelto á equivocarse y también por 
error de imprenta, uno de los apellidos 
del enoausado, rectifico nuevamente, en 
el sentido de que el artillero procesado y 
á que ambas publioaoiones se refiere, se 
llama Guillermo García Panasoo y Segu
ra, el onal ha residido en esa oorte y su
frido examen en el mes de Mayo, en la 
facultad de Medioina de San Carlos. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 
da Septiembre de 190.").=Joaquín García 
Pallasar. 

115 . 160 . 

Certifico: Que visto en Sala segunda de lo 
civil de esta Audiencia, el juicio declara
tivo de menor cunnria que luego se men
cionará, reoayó la 'Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dioeu: 

Sentencia núm. 129.—En la villa y 
oorte de Mudnd a 2 2 f d e Septiembre de 
1905. Vistos los autos que ante Nos pen
den en virmd de apelación, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Se
govia, seguidos en juicio declarativo de 
m ñor ouuntia, por D. Eusebio Estaire 
Domingo, jornalero y veoino de Turéga
no, apeUnte, representado por el Procu
rador D. José Maria Aguirre y defendido 
por el Letrado D. Isidro Raso; oon D. To
más Otgueras Benito, bodegonero y de 
la misma vecindad y D. Casto Estaire 
Iglesias, cuya profesión no consta, tam 
b én vecino de Tui égano, constituido en 
rebeldía, ambos apelados, que no han 
comparecido en la segunda instancia so
bre tercería de dominio á una casa y dos 
huertas embargadas, como de la propio
dnd del Casto Estaire, en juioio ejecutivo 
seguido por el Tomás O goe

r

as , 
Fallamos: Que debemos confirmar y 

coufirmamoB, con las costas de la segunda 
instanoia, al apelante D. Ensebio Estaire 
Domingo, la sentencia apelada que diotó 
el Juez de primera instanoia de Segovia 
oon fecha 27 de Marzo del presente año, 
por la que declarando en estos autos nulo 
é inrfioaz el dooumento privado en que 
el tercerista Ensebio Estaire, apoya en 
demanda, y en todo oaso, simulado y en 
fraude de acreedores, y por tanto, que 
IMS fincas son y pertenecen al ejecutado 
Casto Estaire Iglesias, y desestimando el 
alzamiento del embaí go hecho en ellas, 
se acuerda que se siga contra las mismas 
el procedimiento do apremio, á ouyo efec
to se alza la suspensión aoordada, y en 
bu consecuencia, se absuelva de la refe
rida tercería á los demandados D. Tomás 
O güeras Benito y Casto Estaire Iglesias, 
con imposioión de oostaa al tercerista. 

Públiquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta Sentecola en el B O L E 
TÍN OFICIAL y en el Diario de Avisos, por 
lo que ee refiere á los demandados no 
comparecidos, si no se solicitare la noti
ficación personal. Y luego que sea firme 
comuniqúese al Juez inferior á costa de 
la parte apelante por medio de certifica
ción y cartaorden, para que se lleve á 
efeoto lo resuelto, con devolución de los 
au'os. 

Asi definitivamente juzgado, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Eduardo Rulz García Hita. = M. López de 
SA.=Julián Menéndez.sJuan Franctsoo 
Roiz.=Pedro Maria Usera. 

T en cumplimiento de lo mandado, 
hago pública dicha sentencia en los pe
riódicos ofloiales, por medio de la presen 
te que firmo en Madrid á 26 de Septiem
bre de 1905.=Andréa Isidro Aguilar. 

111.— 77. 

Jnzsrados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. J u e z de primera instancia del dis 
trito del Congreso de esta oorte, se anun
cia la muerte intestada do dona Isabel 
Urrea y Serrano, natural de Taraz^na 
de la Mancha (Aib tóete) , de olnouenta y 
dos años, viu la de ü. U uñón Ceateroa y 
Pereso, de Temt»;eque, hija de D. Miguel 
y doña María, naturales también de Ta 
razona, ocurrida en su domicilio, calle de 
Trafalgar, número veintiuno, principal, 
el día veinte de Mayo ú'tirao, y se llama á 
los que se orean oon dereoho á su heren
cia para que oomparezoan á redamarla 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, dentro 
de treinta d u s ; adviniéndose que, los 
que hasta ahora la solicitan son sus so
brinos Ctrnales D. J o s é Serrano Párraga, 
D. Miguel Urrea Aroca, D. Esteban Ma
riano Leonoio y D. Isaac Vicente Serrano 
y Diego; apercibidos que, de no compa
recer, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid diez y seis de Septiembre de 
mil novecientos cinco. = V . ° B ° = EI se 
fi >r Juez, Beneyto. = E l Esoribano P. S . , 
Bun.f.icio Juárez. 

8 9 . — P . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia dictada en el 

dia de hoy por el Sr. Juez de instruooión 
del dls'riti de Chamberí de esta corte, en 
cumplimiento de una oarta orden de la 
Superioridad, dimanante do la cansa se
guida en dicho Juzgado y mi Esoribania 
contra Fernando Canuto García Maroto, 
y otro por expendición de substancias 
nocivas á !a salud pública, se oita y i ¡una 
por medio de ia presente cé lula al testigo 
Anuya Garoia. qu. ha vivido en la calle 
de Crisióbal B >rdiu, núm. 2, piso bajo, 
ignorándose sus demás circunstancias y 
actual paradero, á fin deque el día 11 de 
Octubre próximo y hora de las dooe y 
media de la tarde, comparezca ante la 
Seoolón tercer^ de esta Audienoia Pro
vincial a deolarar como testigo en el Jui
oio oral de indicada causa; previniéndole 
1A obligación que tiene de concurrir á 
es*e primer llamamiento, bajo la multa de 
6 á 50 pesetas. 

T para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente cédula que firmo en Madrid a 27 de 
Septiembre de 1905.=El Esoribano, Ful
genolo Muza. 

112.—90. 
GETAFE 

En el Juzgado de primera instanoia de 
Getafe y Esoribania del que susoribe, se 
ha seguido una demanda incidental, pro
movida por el Procurador D. Juan Alon
so Rodríguez en representación de don 
Celedonio Deleyto Vergara, sobre que se 
le declarara pobre para promover en tal 
oonoepto el juioio voluntarlo da testa
mentaria de su hermana Doña Luisa, en 

la que se diotó la sentanola onv 
y parte dispositiva dioen asi:

 У а

°*Ь»ц 

22 de Abril de 1905. El o®
1

** 
lino Mofiiz y Arellano, Juez da D f

4 l U 

instanoia de la misma y s a partid
 1 4 

bienio visto esta d e n i n i a 1поы°'
11

*' 
promovida por el Procurador 0 , 1 1 

Alonso R)drígu ,zon representad
 ц 

D. Celedonio Deleyto Vergara a 
senta y tres a n o s d e e d i d , 0 , 8 о ^ 
dtifi* Micaela Jiménez Gutiérrez i°

 0 = 5 

lero, natural y v^oluo d esta vi l la?** 
que so le dee aro pobre p*r* pro'm 
en tal oonoepto el juioio volunt a r i

0 i

? 
testamentaría de su hermana dolía Ui I 
en loe que han figurado como d^rn,^ 
dos doña üaograolns D»leytoVefe t 

D. Eugenio BuTaguef io Deleyto, o j * 
lio Deleyto Bmavente, como repiwj* 
tanto legal de su esposa dolía Ni*? 
Buiragueüo Deleyo . D bVunoisoolCerU 
Gutiérrez en concepto de espaso de dell 
Severlna Batraguefio D^eyto, D. Ещуи 
Cervera Alarnes, c o m o ra irido de doli 
Ju<ma Butragueflo Deleyto y D. Jacios 
Padrino, todos mayores de edad y <j¡ 
es'a veoindad, á e x o e p o ÓU da D. J^u 
Djleytoy D. Jaointo Padr ino ,que | 0 l w 

de Madrid é D e s o í s , respeotiraineota 
cuyos se¡s han sido dea'ara ios ea rebel
día; v el Sr, Abog ido del Erado: 

Fallo: Q a o debo declarar y deolero | 
D. Celedunlo Deleyto Vergsra, pobre « 
semido legal, mandando en su coa», 
ouensia, se le ayude y d?flinda en ui 
conopto, en el juioio voluntario da tei
lamentaría de su hermmi dofii Luin 
Deleyto Vergara, y en to las sus inoidee
oiae; ouya deo'araoión se entenderá por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido» 
los artículos del 31 al 39 delarefjrllaL'j 
de Eojuloiamiuto civil. Asi por estami 
Sentenoia que p >r la rebeldía da ¡os de
mandados, se publicará su cabeza y par
te dispositiva en el BOLEHN OpiCtiLdi 
esta provincia, si no haoe uso la repre
sentación del actor del dereoho que tt 
conoede el art. 769 de repetida ley, le 
pronuncio, mando y firmo.=Aquilini 
Mufiíz. 

Publicación.— Leída y publload» bi 
si o ia Sentunoia anterior por el Sr. Jan 
que la susoribe, estando oaiebrando au
diencia púb'io» en el ra s ra o día deit 
feoha. Geiafi 22 de Abril d,' 1905, de qli 
doy ío.=»Aote mi: Cami'o G iroí*. 

Y para tns rur en el В iictiN orimi 
de la provincia, á loa efotos de noiií
caoión á D. Julio Deleyto Bmivente! 
D. Frnooisoo Meno Gutiérrez, en ratón» 
que se ignora su actual piriderò, exp.
do la presente cé luía en ouraolimlento 
lo mandido en providenoia da boyt / 
firmo en Q.ufi á 23 de 3aptleaibre o* 
1905.=El Esoribano. Camilo G irola.

112.99. 

V E N T A 
en subasta públloa da dos quloda»^

1 

partes iu iivisas de la oasa número 7 «i
f l l 1 

Travesía del Conde Duque, de esta oorte

Se varillo irá á las dooe del lia 25 d« 
tubre, en la Ñutiría de D. Fraoisoo*

0

' 
ragas, Arenal, 20, conforme al pH«S° 
oondiolones que se halia de maolf l«

l t í e í 

la misma, tolos ios días laborable*! 
diez á una y de tres á siete. 

8 3 .  P 

tirito ús Piedad y Cq'a de Atatf 
de ¡Madrid 

En esta semana han ingresado « c 

Caja do Ahorros 302.705 pásate». I
я 

2 852 imposioíonas. de las cuales son o 8

*' 
 «aoit»

1

* 
vas 237 y se han satísfeoho por o 

ite* & solle 
intereses 202 032'38 pesetas a » 
de 618 Impouent¿s 239 da eüoi por ^ 

Madrid l.° de Ojubra de 
Director, José Alvarez Marino» 
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